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El trámite de notificación positivo que trata el artículo 291 del C.G. del P., obre en 

auto para que conste. 

 

Se conmina a la parte actora para que acredite el trámite de la notificación por aviso 

y en caso de haberse realizado proceda de conformidad.  

 

  

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
PATL 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

Hoy __________________________ se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado No. 

____________. 

 
___________________________________ 

CECILIA ANDREA ALJURE MAHECHA 
Secretaria 


